RES. 582/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0002207, Ent. N° 1723/17)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Balance de Ejecución Presupuestal de la Dirección General de Casinos (DGC) correspondiente al ejercicio  finalizado el 31/12/2016;
RESULTANDO: que la auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría que incluye el Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto en el Articulo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República y Artículos 94 del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF);
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del  Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo, a la Dirección General de Casinos del Estado y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;
3) Oficiar al SODRE; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
CLC
DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado el Balance de Ejecución Presupuestal de la Dirección General de Casinos (DGC) correspondiente al período 1º de enero al 31 de diciembre de 2016 y ha auditado el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.

También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros.

La Dirección de la Dirección General de Casinos es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos Estados de Ejecución Presupuestal de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF y la ley aprobatoria del Presupuesto vigente. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de los Estados que están libres de errores significativos, así como seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor.
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Balance de Ejecución Presupuestal, basada en la auditoría realizada. El examen de auditoría fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), las cuales requieren que se planifique y ejecuten procedimientos para obtener una evidencia acerca de los montos y las revelaciones contables e incluye procedimientos que dependen del juicio profesional para la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Dicho examen también implicó evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros. Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas el Balance de Ejecución Presupuestal presenta razonablemente en todos sus aspectos importantes, la Ejecución Presupuestal de la DGC correspondiente al período 1 de enero al 31 de diciembre de 2016.

Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con dicho Balance que fue objeto de examen en el transcurso de la auditoria y en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República, en opinión del Tribunal de Cuentas la DGC no ha dado cumplimiento a las siguientes normas:

· Artículo 87 de la Ley Nº 16.713. Durante el Ejercicio 2016 la DGC pagó multas por incumplimiento del artículo 87 de la Ley Nº 16.713 al no haber presentado en tiempo y forma, la declaración mensual necesaria para la formación del registro de la Historia Laboral en el BPS.

· Art. 17 de la Ley Nº 17.904, Art. 226 de la Ley Nº 18.172 y el Decreto       Nº 278/006, al 31/12/2016, en relación a la publicidad en radio y televisión no se cumplió con el porcentaje legal de la contratación de pautas publicitarias con Canal 5 - Servicio de Televisión Nacional y con las radiodifusoras del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE).
· Inciso 2 del Art. 226 de la Ley N° 18.172 de 31 de agosto de 2007, la DGC no rinde cuentas en forma trimestral al Tribunal de Cuentas de las contrataciones de pautas publicitarias con Canal 5 - Servicio de Televisión Nacional y con las radiodifusoras del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE).
· Art. 84 del TOCAF, no cuenta la Dirección General de Casinos con un inventario general de todos los bienes, actualizado y valuados al 31/12/2016.
· Artículo 89 del TOCAF, las Cajas Chicas forman parte de los fondos permanentes (artículo 90 del TOCAF) y éstos no pueden destinarse al pago de retribuciones ni suministros de bienes o servicios efectuados por Organismos del Estado. La Dirección General de Casinos abonó facturas de combustibles con fondos de la Caja Chica pertenecientes a la División Control, Seguridad y Logística.

· Artículo 49 Ley N° 18.651 de 09 de febrero de 2010, “Protección Integral de Personas con Discapacidad”, por no cubrir el 4% de las vacantes del Ejercicio con personas discapacitadas.
· Artículo 4 Ley 19122 de 21 de agosto de 2013, “Afrodescendientes- Normas para favorecer su participación en las áreas educativa y laboral”, por no cubrir el 8% de las vacantes del Ejercicio con personas afrodescendientes.
Montevideo, 15 de noviembre de 2017

CLC


INFORME A LA ADMINISTRACION
El Tribunal de Cuentas ha examinado el Balance de Ejecución Presupuestal de la Dirección General de Casinos (DGC) correspondiente al período 1º de enero al 31 de diciembre de 2016 y ha emitido su Dictamen.

Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación del control interno. Se incluyen además, comentarios que se han entendido pertinente exponer relacionado a los estados examinados y a disposiciones legales vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría del ejercicio anterior.
1) Presentación de los Estados
El Balance de Ejecución Presupuestal de la Dirección General de Casinos correspondiente al Ejercicio finalizado el 31/12/2016, fue remitido por Oficio        N° 48/2017 de fecha 31/03/2017 para su examen a este Tribunal.
2) Evaluación del control interno

El examen de los aspectos de control interno relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros, permitió constatar las siguientes debilidades en relación a las actividades de control, información financiera y cumplimiento de normas legales:
3) Constataciones del presente Ejercicio
Incumplimiento de disposiciones legales y reglamentarias

3.1 Artículo 87 de la Ley Nº 16.713. Durante el ejercicio 2016 se abonaron multas por incumplimiento del artículo 87 de la Ley N° 16.713 al no haber presentado en tiempo y forma, la declaración mensual ante el BPS.

3.2 Art. 17 de la Ley N° 17.904, art. 226 de la Ley N° 18.172 y el Decreto      N° 278/006, al 31 de diciembre de 2016, en relación a la publicidad en radio y televisión no se cumplió con el 20%, porcentaje legal de la contratación de pautas publicitarias con Canal 5 - Servicio de Televisión Nacional y con las radiodifusoras del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE). (Del 20% de la totalidad de publicidad contratada en el año, el porcentaje real alcanzado es el 17%).
3.3 Inciso 2 del art. 226 de la Ley N° 18.172 de 31 de agosto de 2007, la DGC no rinde cuentas en forma trimestral al Tribunal de Cuentas de las contrataciones de pautas publicitarias con Canal 5 - Servicio de Televisión Nacional y con las radiodifusoras del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE).
3.4 Artículo 84 del TOCAF, la Dirección General de Casinos no dispone de un inventario general de todos los bienes, actualizado y valuados al 31/12/2016.
3.5 Artículo 89 del TOCAF, las Cajas Chicas forman parte de los fondos permanentes (Artículo 90 del TOCAF) y éstos no pueden destinarse al pago de retribuciones ni suministros de bienes o servicios efectuados por Organismos del Estado.
La Dirección General de Casinos abonó facturas de combustibles con fondos de la Caja Chica perteneciente a la División Control, Seguridad y Logística.
3.6 Artículo 49 Ley N° 18.651 de 09 de febrero de 2010, "Protección Integral de Personas con Discapacidad". La D.G.C informa que durante el ejercicio 2016 se produjeron cuarenta y cinco vacantes por cese (jubilatorio, renuncia, destitución, fallecimiento, etc.), e ingresaron 9 personas, no habiendo sido ninguna de ellas personas con discapacidad.
3.7 Artículo 4 Ley N° 19.122 de 21 de agosto de 2013, "Afrodescendientes- Normas para favorecer su participación en las áreas educativa y laboral". La DGC informa que durante el Ejercicio 2016 se produjeron cuarenta y cinco vacantes por cese (jubilatorio, renuncia, destitución, fallecimiento, etc.), e ingresaron 9 personas, no siendo ninguna de ellas afrodescendientes.
4) Situaciones constatadas en Ejercicios anteriores que se mantienen en el presente
4.1 No se realizan recuentos físicos de los bienes de uso existentes en el Organismo en forma periódica.
4.2 No existe una adecuada separación de funciones en lo que respecta a los procedimientos de adquisición, recepción, custodia y gestión del uso de las máquinas y material de juego. La totalidad del proceso lo realiza el área comercial.
Durante el Ejercicio 2016 no contaban con un procedimiento, por Resolución N° 70/2017 de la Dirección General, de fecha 21/02/2017, se aprobó el "Manual de la Gestión del Sector Importaciones y Logística".
4.3 Numeral 4 de la Resolución del Presidente de la República de fecha 16/01/2014, correspondiente al Expediente 388/2013 por el que se contrataron 45 funcionarios zafrales, que ingresaron a prestar funciones a la DGC, sin suscribir los contratos respetivos.
5) Recomendaciones

5.1 Recomendaciones de Ejercicios anteriores cumplidas.
5.1.1 Se depositó la totalidad de los ingresos en la Cuenta Única Nacional (CUN), de acuerdo con lo establecido en el Artículo 36 de la Ley N° 17.296 de fecha 21/02/2001, y el Artículo 5 del TOCAF, en el plazo establecido.
5.1.2 Se dio cumplimiento al inciso 6 del Artículo 48 del TOCAF, no imponiendo a los oferentes requisitos que no estén directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar.
5.1.3 Se dio cumplimiento al inciso 3 del Artículo 65 del TOCAF, en tanto no se rechazó ninguna oferta en el acto de apertura, sin perjuicio de su invalidación posterior.
5.1.4 Se publicaron los actos de reiteración de los gastos observados por el Tribunal de Cuentas como lo establece el inciso segundo del Artículo 50 del TOCAF.
5.2 Recomendaciones de Ejercicios anteriores no cumplidas.

5.2.1 No se realizan periódicamente recuentos físicos para controlar la existencia, destino y ubicación de los bienes de uso, dejando constancia formal de las actuaciones realizadas.
5.2.2 No se implementan las medidas pertinentes que garanticen una adecuada separación de funciones en lo que respecta a los procedimientos de adquisición, recepción, custodia y gestión del uso de las máquinas y material de juego.
5.2.3 No cumplen lo establecido en el Artículo 87 de la Ley N° 16.713 de 03/09/1995, y su reglamentación, presentando en tiempo y forma la declaración mensual ante el BPS. No han Instrumentado un procedimiento de forma de verificar la información sobre multas suministrada por el BPS.
5.2.4 No contratan con Canal 5 Servicio de Televisión Nacional y con las radiodifusoras del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE), el 20% de la publicidad realizada como lo establece el Artículo 17 de la Ley Nº 17.904.
5.2.5 No implementan los mecanismos necesarios para elaborar el Inventario de Bienes, cumpliendo el Artículo 84 del TOCAF.
5.2.6 No cumplen el inciso 2 del Art. 226 de la Ley N° 18.172 de 31 de agosto de 2007 al no rendir cuentas en forma trimestral al Tribunal de Cuentas de las contrataciones de pautas publicitarias con Canal 5 - Servicio de Televisión Nacional y con las radiodifusoras del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE).
5.2.7 No cumplen lo dispuesto por el Art. 49 de la Ley N° 18.651 de 2010, en relación al cupo de ingresos de personas con discapacidad.
5.2.8 No cumplen lo dispuesto por el Art. 4 de la Ley N° 19.122 de 2013, en lo referente al cupo de ingresos de personas afrodescendientes.
5.2.9 No cumplen lo dispuesto en las Resoluciones Presidenciales en las que se designan funcionarios sin suscribir los contratos respectivos.
5.3 Recomendaciones del Ejercicio.

Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de Ejercicios anteriores, a las que se agrega la siguiente:

5.3.1 Dar cumplimiento al Artículo 89 del TOCAF, no abonando las facturas de combustibles con fondos de la Caja Chica perteneciente a la División Control, Seguridad y Logística.

Montevideo, 15 de noviembre de 2017
CLC
Montevideo, 15 de febrero de 2018
Señor

Presidente del Servicio Oficial de
Difusión Radiotelevisión y Espectáculos
Sr. Doreen Javier Ibarra Ferreira
E. E. 2017-17-1-0002207
Ent. Nº 1723 /17
Oficio Nº 1326/18

Cúmpleme poner en su conocimiento que en el curso de la auditoría practicada en la Dirección General de Casinos del Estado, en oportunidad de informar respecto del Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al ejercicio 2016, se ha constatado que no contratan con Canal 5- Servicio de Televisión Nacional y con las radiodifusoras del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE), el 20% de la publicidad realizada como lo establece el artículo 17 de la Ley Nª 17.904.
Saludo a Ud. Atentamente
CLC
